
        

  

  
  

  

        

      

MMS. 

NOTARIA VIGESIMO OCTAVA 

Dr. Jaime Andrés Acosta Holguín 

PRIMERA 
COPIA -- 

DE ESCRITURA DECESION DE PARTICIPACIONES — 

OTORGADO POR 1BERTAD BERIOSKA TRUNLLO SALAZAR Y 
WILSON TELMO YANEZ JIMENEZ. 

LEONOV-WLADIMIR TRUJILLOSALAZAR Y LUIS-—— OLIVERIO GONZALEZ MERA 
AFAVOR DE 

  

22DE AGOSTO DE 209 —— =—_= 

EL € - 

PARROQUIA _ CUANTIA:$200% 

CUANTIA == o 

n AGOSTO 19 

Quito a de del 20 _— 

EL TELEGRAFO No. 9-98 y Au. de los SHYRIS 
Telfs: 2268-237 /2971-242 
2447.017 / 2435-8892 Fox, 2496-447 
“e-mail, jacosholW yahoo.com 

  
        
    

  

            

  

  

         



  

Y A    
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

                  

  

  

  

e 
Factura: 001-002-000073184 20191701028P02820 JUNO 

DE 
[5% > 

ECO A 
OTARIOLA) ¿AE ANDRES ACOSTA HOLGUN IR 

NOTARÍA VIGÉSIMA OCTAVADEL CANTON QUITO Sa Si 
EXTRACTO SOT 

EE PA 

a 
ENDE ERICO 

(A JA 

EE 
RESTO 

ns] vemoss | rpomerinens | Ema [5 Tucemrana] cos | Pm 
EIA [ERA aaa [TO nor 
A Pas [E non ba [Az PE etnua peras [e 

ARE 
Persona] nombreaitazón social Tipo Iterarianta hr aifcación [cionañad|  Candas AA 
as ros ESTO |sEsGuaS 

[ata lo vemo [DERECHOS Sáoura. jpscorasaes [uy (lA) 
OS A hu Eo ETA etoua casas [e A 

aaa 
ER == Paz 

ESSE us EE     
  

  

  CUANTA DECACTOS 
[cowrraro: noo 

e l 

    

  

INOTARIO(A) JAME ANDRES ACOSTA HÓLGUIN 
NOTARÍA VIGÉSIMA OCTAVA DEL CANTÓN QUITO



DR. JAIME ANDRÉS ACOSTA HOLGUÍN 
NOTARIO VIGÉSIMO OCTAVO 
QUITO - ECUADOR = 
  

  
2019 7 — 28 P 02620 

            

  

  

ESCRITURA DE CESION DE PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA LIMITADA 

DENOMINADA HOSPITAL VETERINARIO LUCKY CIA. LTDA., 

OTORGADO POR: 

LA SEÑORA LIBERTAD BERIOSKA TRUJILLO SALAZAR Y EL SEÑOR WILSON 

TELMO YANEZ JIMENEZ 

A FAVOR DE: 

EL SEÑOR LEONOV WLADIMIR TRUJILLO SALAZAR Y EL SEÑOR LUIS 

OLIVERIO GONZALEZ MERA 

CUANTIA: USD $200.00 

DE 2 COPIAS 

EN LA CIUDAD DE QUITO, DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO, CAPITAL DE LA 

REPÚBLICA DEL ECUADOR, HOY DÍA VEINTE Y DOS DE AGOSTO DEL AÑO DOS 

MIL DIECINUEVE, ANTE MÍ, DOCTOR JAIME ANDRÉS ACOSTA HOLGUÍN NOTARIO 

VIGÉSIMO OCTAVO DEL CANTÓN QUITO, COMPARECEN CON PLENA 

CAPACIDAD, LIBERTAD Y CONOCIMIENTO, A LA CELEBRACIÓN DE LA PRESENTE 

ESCRITURA, POR UNA PARTE, LA SEÑORA LIBERTAD BERIOSKA TRUJILLO 

SALAZAR Y EL SEÑOR WILSON TELMO YANEZ JIMENEZ, DE NACIONALIDAD 

ECUATORIANOS, DE ESTADO CIVIL CASADOS ENTRE SÍ, DE OCUPACION 

EMPLEADOS PRIVADOS, DOMICILIADOS EN LA CIUDAD DE QUITO, EN LA CALLE 

SAN JOSE MARIA Y NOGALES, CONJUNTO ENTREPINOS, CASA SEIS CERO SEIS, 

1



DR. JAIME ANDRÉS ACOSTA HOLGUÍN 
NOTARIO VIGÉSIMO OCTAVO 
QUITO - ECUADOR 

“CON NÚMERO DE TELEFONO : CERO NUEVE NUEVE DOS SEIS UNO CERO    TRES SIETE (0992610937, Y CORREO ELECTRÓNICO libertatíhotmail.com , 

CALIDAD DE CEDENTES; Y, POR OTRA PARTE: EL SEÑOR LEONOV WLADIMIR 

TRUJILLO SALAZAR, DE NACIONALIDAD ECUATORIANA, DE ESTADO CIVIL 

CASADO, DE PROFESION MEDICO VETERINARIO, DOMICILIADO EN LA CIUDAD 

DE QUITO, AVENIDA LOLA QUINTANA N OCHO GUION UNO OCHO TRES Y 

GENERAL RUMIÑAHUI, SECTOR CONOCOTO, CON NÚMERO DE TELEFONO : DOS 

TRES CUATRO OCHO SEIS SIETE OCHO (2348678), Y CORREO ELECTRÓNICO 

leonovirGhotmail.com ; Y, EL SEÑOR LUIS OLIVERIO GONZALEZ MERA, DE 

NACIONALIDAD ECUATORIANA, DE ESTADO CIVIL CASADO, DE PROFESION 

MEDICO VETERINARIO, DOMICILIADO EN LA CIUDAD DE QUITO, EN LA 

AVENIDA LOLA QUINTANA N OCHO GUION UNO OCHO TRES Y GENERAL 

RUMIÑAHUI, SECTOR CONOCOTO, CON NÚMERO DE TELEFONO : DOS CERO 

SIETE CERO CUATRO SEIS OCHO (2070468) Y CORREO ELECTRÓNICO 

IgonzalezvclZhotmail.com ; EN CALIDAD DE CESIONARIOS.- LOS COMPARECIENTES 

SON MAYORES DE EDAD, HÁBILES EN DERECHO PARA CONTRATAR Y 

CONTRAER OBLIGACIONES A QUIENES DE CONOCER DOY FE, EN VIRTUD DE 

HABERME EXHIBIDO SUS DOCUMENTOS DE IDENTIFICACIÓN CUYAS COPIAS 

FOTOSTÁTICAS DEBIDAMENTE CERTIFICADA POR MI, AGREGO A ESTA 

ESCRITURA COMO DOCUMENTOS HABILITANTES. ADVERTIDOS LOS 

COMPARECIENTES POR MÍ EL NOTARIO DE LOS EFECTOS Y RESULTADOS DE 

ESTA ESCRITURA, COMPARECEN AL OTORGAMIENTO DE ESTA ESCRITURA SIN 

COACCIÓN, AMENAZAS, TEMOR REVERENCIAL, NI PROMESA O SEDUCCIÓN, ME 

PIDEN QUE ELEVE A ESCRITURA PÚBLICA LA SIGUIENTE MINUTA: SEÑOR 

NOTARIO: EN EL REGISTRO DE ESCRITURAS PUBLICAS A SU CARGO, SÍRVASE 

INCORPORAR UNA DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA LIMITADA, 

AL TENOR DE LO SIGUIENTE: COMPARECEN LA CELEBRACIÓN DE LA PRESENTE
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CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA LIMITADA DENOMINADA 

HOSPITAL VETERINARIO LUCKY CIA. LTDA., POR UNA PARTE LA SEÑORA 

TRUJILLO SALAZAR LIBERTAD BERIOSKA, POR SUS PROPIOS Y PERSONALES 

DERECHOS, DOMICILIADA EN LA CIUDAD DE QUITO, DE ESTADO CIVIL CASADA, 

CON CEDULA DE CIUDADANÍA NUMERO UNO SIETE CERO NUEVE CERO OCHO 

CUATRO SEIS UNO GUION OCHO (170908461-8) A QUIEN PARA EFECTOS 

POSTERIORES SE LE DENOMINARA EL CEDENTE; POR OTRA PARTE LOS SEÑORES 

TRUJILLO SALAZAR LEONOV WLADIMIR CON CEDULA DE CIUDADANÍA 

NUMERO UNO SIETE CERO SEIS CUATRO SIETE OCHO CINCO OCHO GUION UNO 

(170647858-1) POR SUS PROPIOS Y PERSONALES DERECHOS, DOMICILIADO EN LA 

CIUDAD DE QUITO, DE ESTADO CIVIL CASADO Y GONZALEZ MERA LUIS 

OLIVERIO CON CEDULA DE CIUDADANÍA NUMERO CERO CUATRO CERO CEOR 

SIETE SEIS CINCO NUEVE OCHO GUION OCHO (040076598-8), POR SUS PROPIOS Y 

PERSONALES DERECHOS, DOMICILIADO EN LA CIUDAD DE QUITO, DE ESTADO 

CIVIL CASADO A QUIENES PARA EFECTOS DEL PRESENTE CONTRATO SE LES 

DENOMINARA CESIONARIOS. AMBAS PARTES ACUERDAN CELEBRAR LA 

PRESENTE CESIÓN DE PARTICIPACIONES AL TENOR DE LAS SIGUIENTES 

CLAUSULAS: PRIMERA: COMPARECIENTES. - INTERVIENEN EN LA PRESENTE 

CESIÓN DE DERECHOS POR UNA PARTE LA SEÑORA TRUJILLO SALAZAR 

LIBERTAD BERIOSKA, CON CEDULA DE CIUDADANÍA NUMERO UNO SIETE CERO 

NUEVE CERO OCHO CUATRO SEIS UNO GUION OCHO (170908461-8), EN CALIDAD 

DE CEDENTE, QUIEN ES TITULAR DE CUATRO (4) PARTICIPACIONES DE LA 

COMPAÑÍA HOSPITAL VETERINARIO LUCKY CIA. LTDA., DEBIDAMENTE 

ACOMPAÑADA DE SU ESPOSO EL SEÑOR WILSON TELMO YANEZ JIMENEZ, CON 

CEDULA DE CIUDADANÍA NUMERO UNO SIETE CERO NUEVE TRES SEIS CUATRO 

UNO TRES GUION CINCO (170936413-5), POR SUS PROPIOS Y PERSONALES 

DERECHOS Y POR OTRA PARTE LOS SEÑORES TRUJILLO SALAZAR LEONOV
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CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA LIMITADA DENOMINADA 

HOSPITAL VETERINARIO LUCKY CIA. LTDA., POR UNA PARTE LA SEÑORA 

TRUJILLO SALAZAR LIBERTAD BERIOSKA, POR SUS PROPIOS Y PERSONALES 

DERECHOS, DOMICILIADA EN LA CIUDAD DE QUITO, DE ESTADO CIVIL CASADA, 

CON CEDULA DE CIUDADANÍA NUMERO UNO SIETE CERO NUEVE CERO OCHO 

CUATRO SEIS UNO GUION OCHO (170908461-8) A QUIEN PARA EFECTOS 

POSTERIORES SE LE DENOMINARA EL CEDENTE; POR OTRA PARTE LOS SEÑORES 

TRUJILLO SALAZAR LEONOV WLADIMIR CON CEDULA DE CIUDADANÍA 

NUMERO UNO SIETE CERO SEIS CUATRO SIETE OCHO CINCO OCHO GUION UNO 

(170647858-1) POR SUS PROPIOS Y PERSONALES DERECHOS, DOMICILIADO EN LA 

CIUDAD DE QUITO, DE ESTADO CIVIL CASADO Y GONZALEZ MERA LUIS 

OLIVERIO CON CEDULA DE CIUDADANÍA NUMERO CERO CUATRO CERO CEOR 

SIETE SEIS CINCO NUEVE OCHO GUION OCHO (040076598-8), POR SUS PROPIOS Y 

PERSONALES DERECHOS, DOMICILIADO EN LA CIUDAD DE QUITO, DE ESTADO 

CIVIL CASADO A QUIENES PARA EFECTOS DEL PRESENTE CONTRATO SE LES 

DENOMINARA CESIONARIOS. AMBAS PARTES ACUERDAN CELEBRAR LA 

PRESENTE CESIÓN DE PARTICIPACIONES AL TENOR DE LAS SIGUIENTES 

CLAUSULAS: PRIMERA: COMPARECIENTES. - INTERVIENEN EN LA PRESENTE 

CESIÓN DE DERECHOS POR UNA PARTE LA SEÑORA TRUJILLO SALAZAR 

LIBERTAD BERIOSKA, CON CEDULA DE CIUDADANÍA NUMERO UNO SIETE CERO 

NUEVE CERO OCHO CUATRO SEIS UNO GUION OCHO (170908461-8), EN CALIDAD 

DE CEDENTE, QUIEN ES TITULAR DE CUATRO (4) PARTICIPACIONES DE LA 

COMPAÑÍA HOSPITAL VETERINARIO LUCKY CIA. LTDA., DEBIDAMENTE 

ACOMPAÑADA DE SU ESPOSO EL SEÑOR WILSON TELMO YANEZ JIMENEZ, CON 

CEDULA DE CIUDADANÍA NUMERO UNO SIETE CERO NUEVE TRES SEIS CUATRO 

UNO TRES GUION CINCO (170936413-5), POR SUS PROPIOS Y PERSONALES 

DERECHOS Y POR OTRA PARTE LOS SEÑORES TRUJILLO SALAZAR LEONOV
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CUATRO SIETE OCHO CINCO OCHO GUION UNO (170647858-1) POR SUS PROPIOS Y 

PERSONALES DERECHOS, EN CALIDAD DE CESIONARIO Y EL SEÑOR GONZALEZ 

MERA LUIS OLIVERIO CON CEDULA DE CIUDADANÍA NUMERO CERO CUATRO 

CERO CERO SIETE SEIS CINCO NUEVE OCHO GUION OCHO (040076598-8), POR SUS 

PROPIOS Y PERSONALES DERECHOS EN CALIDAD DE CESIONARIO. LOS 

COMPARECIENTES SON ECUATORIANOS, MAYORES DE EDAD, DE ESTADOS 

CIVILES CASADOS, DOMICILIADOS EN ESTA CIUDAD DE QUITO Y LEGALMENTE 

CAPACES PARA CONTRATAR Y OBLIGARSE. SEGUNDA: ANTECEDENTES DE LA 

COMPAÑÍA Y ACEPTACION DE LA JUNTA GENERAL. - A) LA CEDENTE, LA 

SEÑORA TRUJILLO SALAZAR LIBERTAD BERIOSKA, QUIEN ES PORTADORA DE 

LA CEDULA DE CIUDADANÍA NO. -170908461-8 ES TITULAR DE CUATRO (4) 

PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA HOSPITAL VETERINARIO LUCKY CIA. 

LTDA., UNA EMPRESA QUE FUE CONSTITUIDA MEDIANTE ESCRITURA PÚBLICA 

CELEBRADA EN QUITO, EL DIECISIETE (17) DE MARZO DEL DOS MIL TRES (2003), 

ANTE EL NOTARIO VIGÉSIMO OCTAVO DEL CANTÓN QUITO, A CARGO DEL 

DOCTOR JAIME ANDRÉS ACOSTA HOLGUÍN, Y DEBIDAMENTE INSCRITA EN EL 

REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTÓN QUITO EL DÍA TREINTA (30) DE 

ABRIL DEL DOS MIL TRES (2003) E INSCRITA EN EL REGISTRO MERCANTIL DEL 

CANTÓN QUITO BAJO EL NÚMERO UNO CINCO OCHO SEIS (1586), TOMO UNO 

TRES CUATRO (134) DE FECHA VEINTE Y SEIS (26) DE MAYO DEL DOS MIL TRES 

(2003). B) LA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE SOCIOS DE LA COMPAÑÍA 

HOSPITAL VETERINARIO LUCKY CIA. LTDA., REUNIDA EN LAS OFICINAS DE 

ESTA COMPAÑÍA UBICADA EN LA CIUDAD DE QUITO, EL LUNES VEINTE Y 

CUATRO (24) DE JUNIO DEL DOS MIL DIECINUEVE (2019), SIENDO LAS ONCE 

HORAS CON QUINCE MINUTOS, AUTORIZÓ Y ACEPTO LA CESIÓN DE 

PARTICIPACIONES QUE MÁS ADELANTE SE EXPRESA, SEGÚN CONSTA EN LA
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COPIA CERTIFICADA DEL ACTA DE DICHA JUNTA, QUE SE ACOMPAÑA. 

TERCERA: CESIÓN DE PARTICIPACIONES Y CUADRO DE DISTRIBUCION, - 

CON ESTOS ANTECEDENTES SE REALIZA LA SIGUIENTE SESIÓN DE 

PARTICIPACIONES: A) LA SEÑORA TRUJILLO SALAZAR LIBERTAD BERIOSKA, 

QUIEN ES TITULAR DE CUATRO (4) PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA 

HOSPITAL VETERINARIO LUCKY CIA. LTDA., TIENE A BIEN CEDER EN PERPETUA 

ENAJENACIÓN EL USO, GOCE Y DOMINIO DE DOS (2) PARTICIPACIONES DE UN 

DÓLAR CADA UNA A FAVOR DEL SEÑOR TRUJILLO SALAZAR LEONOV 

WLADIMIR CON CEDULA DE CIUDADANÍA NUMERO UNO SIETE CERO SEIS 

CUATRO SIETE OCHO CINCO OCHO GUION UNO (170647858-1), EL CESIONARIO 

ACEPTA LA CESIÓN ANTES DETALLADA. B) LA SEÑORA TRUJILLO SALAZAR 

LIBERTAD BERIOSKA, QUIEN ES TITULAR DE CUATRO (4) PARTICIPACIONES DE 

LA COMPAÑÍA HOSPITAL VETERINARIO LUCKY CIA. LTDA,, TIENE A BIEN CEDER 

EN PERPETUA ENAJENACIÓN EL USO, GOCE Y DOMINIO DE DOS (2) 

PARTICIPACIONES DE UN DÓLAR CADA UNA A FAVOR DEL SEÑOR GONZALEZ 

MERA LUIS OLIVERIO CON CEDULA DE CIUDADANÍA NUMERO CERO CUATRO 

CERO CERO SIETE SEIS CINCO NUEVE OCHO GUION OCHO (040076598-8), EL 

CESIONARIO ACEPTA LA CESIÓN ANTES DETALLADA. C) EL CUADRO DE 

DISTRIBUCIÓN DE SOCIOS Y PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA HOSPITAL 

VETERINARIO LUCKY CIA. LTDA.; QUEDA COMO SIGUE: EL SEÑOR TRUJILLO 

SALAZAR LEONOV WLADIMIR, QUIEN ES EL TITULAR DE DOSCIENTAS (200) 

PARTICIPACIONES, POR LO TANTO DUEÑO DEL CINCUENTA POR CIENTO (50%) 

DEL TOTAL DE PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA Y EL SEÑOR GONZALEZ 

MERA LUIS OLIVERIO, QUIEN ES EL TITULAR DE DOSCIENTAS (200) 

PARTICIPACIONES, POR LO TANTO DUEÑO DEL CINCUENTA POR CIENTO (50%) 

DEL TOTAL DE PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA ES DECIR AMBOS SUMAN
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UN TOTAL DE CUATROCIENTAS (400) PARTICIPACIONES LO CUAL ES EL. 

  

POR CIENTO (100%) DE PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA. 
  

  

  

              

SOCIOS e CAPITAL | PARTICIPACI | PORCENTAJE 
o. |PAGADO| ONES % 

TRUJILLO SALAZAR 200 0% 
LEONOV WLADIMIR_ | $200.00 | $200,00 ? 

GONZALEZ MERA LUIS 
OLIVERIO $200.00 | $200,00 00 son 

TOTAL 5 400,00 | $ 400,00 400 100% 
  

CUARTA: MARGINACION. - DE ESTAS CESIONES, SE TOMARÁ NOTA AL 

MARGEN DE LA ESCRITURA ORIGINAL DE CONSTITUCIÓN DE LA SOCIEDAD, AL 

MARGEN DE SU INSCRIPCIÓN EN EL REGISTRO MERCANTIL, Y EN EL LIBRO 

CORRESPONDIENTE DE LA COMPAÑÍA. QUINTA: CUANTIA. - LAS PARTES LIBRE 

Y VOLUNTARIAMENTE HAN ACORDADO COMO CUANTÍA DE LA TOTALIDAD DE 

ESTA CESIÓN DE PARTICIPACIONES LA CANTIDAD DE DOSCIENTOS DOLARES DE 

LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTE AMERICA ($ 200,00), MISMOS QUE SE 

ENTREGAN A LA CEDENTE. SEXTA: ACEPTACION. - LAS PARTES ACEPTAN LOS 

TÉRMINOS Y LAS CONDICIONES DEL PACTO AQUÍ DETERMINADO Y 

EXPRESAMENTE DECLARAN QUE LO HACEN POR CONVENIR A SUS PROPIOS Y 

PERSONALES INTERESES, SEPTIMA: GASTOS. — TODOS LOS GASTOS QUE 

DEMANDE LA CELEBRACIÓN DE LA PRESENTE ESCRITURA PÚBLICA, SU 

INSCRIPCIÓN EN EL REGISTRO MERCANTIL, SU INSCRIPCIÓN EN LA 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS, GASTOS NOTARIALES Y HONORARIOS 

LEGALES, SERÁ DE CUENTA DE LOS CESIONARIOS POR PARTES IGUALES. USTED 

SEÑOR NOTARIO SÍRVASE AGREGAR LAS DEMÁS CLAUSULAS DE ESTILO PARA 

LA PLENA VALIDEZ DE ESTE INSTRUMENTO. HASTA AQUÍ, LA MINUTA QUE 

QUEDA ELEVADA A ESCRITURA PÚBLICA, LA MISMA QUE SE ENCUENTRA 

FIRMADA POR EL ABOGADO HENRY CATOTA PARRA, ABOGADO PROFESIONAL 

CON MATRÍCULA NÚMERO DIECISIETE GUION DOS MIL DIECIOCHO GUION UNO
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CUATRO TRES (17-2018-143) DEL FORO DE ABOGADOS DEL CONSEJO DE LA 

JUDICATURA. PARA LA CELEBRACION Y OTORGAMIENTO DE LA PRESENTE 

ESCRITURA SE OBSERVARON LOS PRECEPTOS LEGALES QUE EL CASO 

REQUIERE; Y LEÍDA QUE LES FUE POR MÍ, EL NOTARIO A LOS COMPARECIENTES, 

SE RATIFICAN EN LA ACEPTACIÓN DE SU CONTENIDO Y FIRMAN CONMIGO EN 

UNIDAD DE ACTO, SE INCORPORA AL PROTOCOLO DE ESTA NOTARIA LA 

PRESENTE ESCRITURA, DE TODO LO CUAL DOY FE. 
E, 

     

SRA. LIBERTAD BERIOSKA TRUJILLO SALAZAR 
EC. ¿iocoYú . 
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HOSPITAL VETERINARIO LUCKY CIA, LTDA. 

  

ACTA DE LA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE SOCIOS DE LA COMPAÑÍA 
“HOSPITAL VETERINARIO LUCKY CIA. LTDA.” No. -04 

En la ciudad de Quito, hoy lunes 24 de junio del 2019, siendo las once horas con quince 
minutos, en el domicilio de la compañía “HOSPITAL VETERINARIO LUCKY CIA. LTDA.”, 
ubicada en la calle Av. Lola Quintana N8-183 y autopista los Chillos, entrada principal a 
Conocoto, Quito, habiéndose iniciado esta junta según el orden del día se procede: 

1.- DESIGNACIÓN DE SECRETARIO DE LA SESIÓN. - Preside la reunión el señor 
TRUJILLO SALAZAR LEONOV WLADIMIR y nombra secretario AD-HOC al señor Henry 
Catota Parra. 

2.- VERIFICACIÓN DEL QUÓRUM. - Se encuentra presente el señor TRUJILLO 
SALAZAR LEONOV WLADIMIR, quien es el titular de 198 participaciones, sé encuentra 
presente también el señor GONZALEZ MERA LUIS OLIVERIO, quien es el titular de 198 
participaciones y la señora TRUJILLO SALAZAR LIBERTAD BERIOSKA, quien es el titular 
de 4 participaciones es decir se encuentra presente el 100% de participaciones de la 
compañía. 

3.- CESIÓN DE DERECHOS Y PARTICIPACIONES DE LA SEÑORA TRUJILLO 
SALAZAR LIBERTAD BERIOSKA. - El señor TRUJILLO SALAZAR LEONOV 
WLADIMIR, procede a dar la palabra a la señora TRUJILLO SALAZAR LIBERTAD 
BERIOSKA para que exponga sus motivos que tiene para la cesión de derechos y 
participaciones que ha decidido realizar y que mediante esta junta general se decidirá si se 
aprueba o no dicha cesión de derechos y participaciones. 

La señora TRUJILLO SALAZAR LIBERTAD BERIOSKA, quien es el titular de 4 
participaciones de la compañía HOSPITAL VETERINARIO LUCKY CIA. LTDA., ya ha 
tomado la decisión junto a su esposo el señor WILSON TELMO YANEZ JIMENEZ con 
cedula de ciudadanía No.- 1709364135, de no pertenecer a esta compañía y también ha 
decidido ceder en perpetua enajenación estas participaciones de la siguiente manera: 
a) Al señor TRUJILLO SALAZAR LEONOV WLADIMIR, cede 2 (dos)participaciones. 
b) Al señor GONZALEZ MERA LUIS OLIVERIO, cede 2 (dos) participaciones. 

4.- APROBACION. - Esta junta debidamente organizada APRUEBA la Cesión de 
Derechos y Participaciones que realiza la señora TRUJILLO SALAZAR LIBERTAD 
BERIOSKA a favor de los señores socios TRUJILLO SALAZAR LEONOV WLADIMIR y 
GONZALEZ MERA LUIS OLIVERIO. 

5.- CUADRO DE DISTRIBUCION. - Luego de la aceptación de la Cesión de Derechos y 
Participaciones que realiza la señora TRUJILLO SALAZAR LIBERTAD BERIOSKA a favor 
de los señores TRUJILLO SALAZAR LEONOV WLADIMIR y GONZALEZ MERA LUIS 
OLIVERIO, se determina que el cuadro de participaciones y porcentajes de la compañía 
HOSPITAL VETERINARIO LUCKY CIA. LTDA., quedaría de la siguiente manera:



HOSPITAL VETERINARIO LUCKY CIA. LTDA. [2019 

  

  

  

              

CAPITAL | CAPITAL 
socios SITO PAGADO Participaciones | ' Porcentaje % 

TRUJILLO SALAZAR LEONOV 200 50% 
WLADIMIR. $ 200,00 | $ 200,00 

GONZALEZ MERA LUIS OLVERIO | ¿ 209 99 |$ 200,00 200 50% 

TOTAL 5.400,00 |$400,00| 400 100% 
  

6.- AUTORIZACION. - También se autoriza al señor abogado HENRY CATOTA PARRA, 
para que realice todos los trámites legales pertinentes para perfeccionar esta cesión de 
derechos. 

No habiendo otro punto que tratar el señor TRUJILLO SALAZAR LEONOV WLADIMIR, 
quien preside esta junta, concede un receso para la redacción del acta, 

7.- ELABORACION Y LECTURA DEL ACTA. - La Junta, se reinstala, el secretario Ad-hoc 
da lectura al acta, la cual es aprobada por unanimidad mediante firma, sin modificaciones, 
autorizando al secretario Ad-hoc a suscribir los documentos necesarios designados en esta 
junta, a continuación, se declara concluida la junta, siendo las once horas cincuenta 
minutos, firmando para constancia en tres ejemplares iguales. 

3 

SE bs bak Y” 
TRUJILLO SALAZAR LEONOV WLADIMIR GONZALEZ MERA LUIS OLIVERIO 

Gerente General Presidente 

TRUJILLO SALÁZAR LIBERTAD BERIOSKA 
Socia-Cedente 

  

     

    

  

AS 
WILSON TELMO YANEZ JIMENEZ 

Cónyuge- Cedente



HOSPITAL VETERINARIO LUCKY CIA. LTDA, 

  

AUTORIZACION DE CESION DE PARTICIPACIONES 

Quito, lunes 24 de junio del 2019 

Señora: 

LIBERTAD BERIOSKA TRUJILLO SALAZAR 

Presente. - 

De mis consideraciones: 

Yo, LEONOV WLADIMIR TRUJILLO SALAZAR, con cedula de ciudadanía No.- 
170647858-1 representante legal de la compañía HOSPITAL VETERINARIO LUCKY CIA. 
LTDA., por medio de la presente carta AUTORIZO a la señora LIBERTAD BERIOSKA 
TRUJILLO SALAZAR, conforme lo dispuesto en el Artículo 113 de la Ley de Compañías 
para que pueda realizar la cesión de sus participaciones que tiene en esta compañía por 
acto entre vivos, a favor de los señores TRUJILLO SALAZAR LEONOV WLADIMIR con 
cedula de ciudadanía No.- 170647858-1, 2 (DOS) participaciones y al señor GONZALEZ 
MERA LUIS OLIVERIO con cedula de ciudadanía No.- 040076598-8, 2 (DOS) 
participaciones, particular que comunicamos para los fines pertinentes. 

Art. 113.- La participación que tiene el socio en la compañía de responsabilidad limitada es transferible por 
acto entre vivos, en beneficio de otro u otros socios de la compañía o de terceros, si se obtuviera el 
consentimiento unánime del capital social. 

La cesión se hará por escritura pública. El notario incorporará al protocolo o insertará en la escritura el 
certificado del representante de la sociedad que acredite el cumplimiento del requisito referido en el inciso 
anterior. En el libro respectivo de la compañía se inscribirá la cesión y, precticade ésta, se anulará el 
certificado de aportación correspondiente, extendiéndose uno nuevo a favor del cesionario. 

De la escritura de cesión se sentará razón al margen de la inscripción referente a la constitución de la 
sociedad, así como al margen de la matriz de la escritura de constitución en el respectivo protocolo del 
notario. 

Por su atención a la presente carta anticipamos nuestros agradecimientos. 

Atentamente, 

HP 
LEONOV WLADIMIR TRUJILLO SALAZAR 

C.C.: 170647858-1



  

REGISTRO ÚNICO DE CONTRIBUYENTES 

  

  

  

  

SOCIEDADES 
Je hace bien ol pola 

NÚMERO RUC: 1791883897001 
RAZÓN SOCIAL: HOSPITAL VETERINARIO LUCKY CIA. LTDA Y ( ( 
NOMBRE COMERCIAL: HOSPITAL VETERINARIO LUCKY CIA LTDA. 
REPRESENTANTE LEGAL: TRUSILO SALAZAR LEONOV WIADIMIR 

CONTADOR: IPIALES MANOSALVAS SANDRA ELIZABETH 
CLASE CONTRIBUYENTE: OTROS. OBLIGADO LLEVAR CONTABILIDAD; — 5! 
CALIFICACIÓN ARTESANAL: sn NÚMERO: SN 

ree rucmnero: rec muco AcrivonDKs ancianos 
PEC. IECAPCIÓN: 20082003 PEC. ACTUALIZACIÓN: 300/2017 
FE SUP ÓN DEPATVA. PEC RENO ACTIADADES: 

[ACTIVIDAD ECONÓMICA PRINCIPAL 
SERVICIOS MEDICOS VETERINARIOS 

FMQMICILIO TRIBUTARIO. ] 
  Afcia, PICHINCHA Canton: QUITO Parroquia: CONOCOTO Call: AV. LOLA QUINTANA Numero 8-83 Intrsaccion AY GENERAL RUMISANUI Oficina, PO 

úóicacion: A T00M DEL ASADERO “EL CARBONERO” Teletoro Trabajo 022340139 Pax. 022340139 Tetelono Trabajo 022348878 Celular OSOSBUO 159 

  [OBLIGACIONES TRIBUTARIAS | 

"ANEXO ACCIONISTAS PARTÍCIPES, SOCIOS, MIEMBROS DEL DIRECTORIO Y ADMINISTRADORES 
ANEXO DE DIVIDENDOS, UTILIDADES O BENEFICIOS - AD! 
ANO RELACION DEPENDENCIA, 
ANEXO TRANSACCI 

  

DECLARACIÓN DE RETENCIONES EN LA FUI 
+ DECLARACIÓN MENSUAL DE IVA, 

Son derechos de los conibuyentes: Derechas de alo y contdencialged, Derechos de asistencia o colaboración, Derechos económicos, Derechos de información, 
Est raraotasrutrdos yo pla! hypneos aroslos osa Y asia aros Sean supere aos Ito etica nl Para la aplicación qe igmen inbutero ar conabicaL, comertlndoos en agurtos de elencón no pottan accgutas al Régimen Simpllicodo (RISE) y sus Ecarecires de IVA deberán ser recortados de manara mensual "e manera remesta! siempre y cuango no a encuentre 2 Seras cONtaDII, ranstera bres 0 Ernst senos únicamente con arta 0% d IVA yo sus ventas Con arta Aferente de D% zea cojoto 06 rtención del TEO de IA 

  

Amaro 
UCcIÓN AZONA QA PICHINCHA CERRADOS 

  

Código: RIMRUC2018001591687 
Fecha: 21/08/2019 11:40:27 AM     
 



  

  

  

  

  

  
  

ES REGISTRO ÚNICO DE CONTRIBUYENTES 

SOCIEDADES 

NÚMERO RUC: 179188937001 
RAZÓN SOCIAL: HOSPITAL VETERINARIO LUCKY CIA. LTDA 

[ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS ] 

Ia ESTABLECIMIENTO: 001 Estado: ABIERTO - MATRIZ PRECIO ACT 250872003 
NOMBRE COMERCIAL: PE. cueRe rec nuncio: 
ACTIVIDAD ECONOMICA: 
SERVICIOS MEDICOS VETERINARIOS. S 
DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 
Provincia: PICHINCHA Canton: QUITO Parroquia CONOCOTO Calle; AV, LOLA QUINTANA Narrero NS-183 Inarseccion: AV. GENERAL RUMIÑAHUI Baferancia; A 
100M DEL ASADERO "El CARBONERO” Oltina: PB Telefono Trabajo: 22240138 Far 022340199 Tolelono Trabajo 022348878 Collar 0985808153 Emal principal enana Gray com 

    RAZON CERTIFICO, 
DOCUMEn a oil 

        

; RIMRUC2019001591697 
Fecha: 21/06/2019 11:40:27 AM   
  

 



  

HOSPITAL VETERINARIO 

TExcelenola en salud! 

  

Quito, 1 de septiembre de 2017 

Señor Doctor 
DR. LEONOVWLADIMIR TRUNILLO SALAZAR 
Ciudad. 

De mi consideración: 

Mediante la presente tengo el agrado de comunicar a usted que la Junta General Universal 
de Socios de la Compañía MOSPITAL VETERINARIO LUCKY CIA, LTDA, reunida el dla de hoy, tuvo el 
acierto de designarle como_GEREÑTE GENERAD de la Empresa, por el periodo de DOS AÑOS, 
contados a partir dela Inscfción de este nombramiento en el Registro Mercantl 

  La compañía HOSPITAL VETERINARIO LUCKY CIA. LTDA,, se constituyó por Escritura Pública 

otorgada el 17 de marzo del 2003, ante el Notario Vigésimo Octavo del Cantón Quito, Dr. Jaime A. 

Acosta H., € inscrita el 26 de mayo del 2003 en el Registzo Mercantil, El Gerente General de la 
empresa tiene la Representación Legal, Judicial y Extrajudicial de la misma. 

Los deberes y atribuciones inherentes al cargo constan en la ya citada Escritura de 
Constitución. 

- stetamena, er 

     
E40 

EN 
Drbáu ing. Ub afad Trujilo S. Y D 

PRESIDENTE SOCIA y É ; 

Para los fines consiguientes, dejo constancia de que en esta fecha acepto el cargo de GERENTE 
GENERAL de la empresa HOSPITAL VETERINARIO LUCKY CIA. LTDA, en Quito al 1 de septiembre de 
2017. 

Dr. LeonoY Wladimir Trujillo Salazar 
C.C. 1706478581 
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REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:NOMBRAMIENTO.... 
  

  

  

      
  

  

  

  

  

¡NÚMERO DE REPERTORIO: 49126 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: 13/10/2017 
¡NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 15610 

REGISTROS: UBRO DE NOMBRAMIENTOS 

1._DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: HOSPITAL VETERINARIO LUCKY IA. LIDA. 
NOMBRES DEL ADMINISTRADOR: —| TRUJILLO SALAZAR LEONOV WLADIMIR 

IDENTIFICACIÓN: 1706478581 
CARGO: GERENTE GENERAL 
PERIODO(AÑOS): ZAÑOS     
2._DATOS ADICIONALES: 
[ConsT. RM. 1586 DEL 26/05/2003.- NOT. 28 DEL 17/03/2003 _ PACO. 

    CUALQUIER ENMENDADURA, ALTE! (O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 
LA INVALIDA, LOS CAMPOS QUEÍE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 
VALIDEZ DEL PROCESO ÍN LA NORMATIVA VIGENTE.     

    VA 
  

ELIZABETH: A - RESOLUCIÓN 019-RMQ-2015) 

e DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. 6 DE DICIEMBRE N56-78 Y GASPAR DE VILLAROEL 

Raton erario: 

   



e REPÚBLICA DEL ECUADOR Pica: colación Dirección Goneral de Registro Civil, Idontificación y Cedulación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1709084818 

Nombres del ciudadano: TRUJILLO SALAZAR LIBERTAD BERIOSKA 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/SANTA PRISCA 

Fecha de nacimiento: 16 DE MAYO DE 1972 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: MUJER 

Instrucción: SUPERIOR 

  

Profesión: EMPLEADO PRIVADO 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: YANEZ JIMENEZ WILSON TELMO 

Fecha de Matrimonio: 20 DE ENERO DE 1997 

Nombres del padre: TRUJILLO DUQUE EDMUNDO GERMAN 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: SALAZAR DUQUE LILIA GLADYS 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 5 DE JULIO DE 2010 

Condición de donante: SI DONANTE POR LEY 

Información certíicada a la fecha: 22 DE AGOSTO DE 2019 
EDIfS DANILO GUILLERMO MICHAY LANCHIMBA - PICHINCHA-QUITO-NT 28 - PICHINCHA - 

1N' de certificado: 194-253-68882 / / 

3 OIDO 0 L. AS Ledo. Vicente Taiano G. 
4-253-68882 Director General del Registro Civ identificación y Cadulación 

Documento firmado electrónicamente 

   
          

     e quien se proserta asta cerca valeria en-htsps:/Mirtualregistrocivgob e, conforma ala LOGIDAC An. 4,    



  

ELECCIONES 'LUADANAJO       

     
     

  

y eme est 

= 009 cas vroronss 

cari CUro 

cios SABIO DEL INGA 

Bi TULL SALALAM BERTA DEUDA 

5 
= 

    preso 
CARGO: 3 420 va Lo DADO 

cua a 

NOTARIO VIGESI/AD 
QAITO - ECUADOR



a REPÚBLICA DEL ECUADOR Fiemiicación y Cadulación: Identificación y Cedulación Dirección General de Registro Civil, identificación y Cedulación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1709364135 

Nombres del ciudadano: YANEZ JIMENEZ WILSON TELMO 

[ns .e. | Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/SAN BLAS 

Fecha de nacimiento: 10 DE JULIO DE 1968 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: ING.EN INFORMATICA 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: TRUJILLO S LIBERTAD BERIOSKA 

Fecha de Matrimonio: 20 DE ENERO DE 1997 

Nombres del padre: YANEZ SEGUNDO ELIAS 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: JIMENEZ ALEGRIA EVANGELINA 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 14 DE DICIEMBRE DE 2011 

  

Condición de donante: SI DONANTE POR LEY 

Información cerificada a la fecha: 22 DE AGOSTO DE 2019 
EDISOS DANILO GUILLERMO MICHAY LANCHIMBA - PICHINCHA-QUITO-NT 28 - PICHINCHA - 

/ 4 ers coo ciao o 

195-253-68909 Ledo. Vicente Taiano G. 
Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 
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Dirección General de Registro Civ, 
Identificación y Cedulación 

  

  

a REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 0400765988 

Nombres del ciudadano: GONZALEZ MERA LUIS OLIVERIO 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/CARCHI/MONTUFAR/CRISTOBAL 

COLON 

Fecha de nacimiento: 27 DE SEPTIEMBRE DE 1965 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

  

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: DR.MED. VETERINARIA 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: GUZMAN MONTENEGRO MARIETA ZORAYA 

Fecha de Matrimonio: 24 DE JUNIO DE 1992 

Nombres del padre: GONZALEZ EDUARDO WALDINO 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: MERA HERMELINDA 

  

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 5 DE NOVIEMBRE DE 2013 

Condición de donante: SI DONANTE 

Información certificada a la fecha: 22 DE AGOSTO DE 2019 
EDÍSOS DANILO GUILLERMO MICHAY LANCHIMBA - PICHINCHA-QUITO-NT 28 - PICHINCHA - 

Lodo. Vicente Taiano G. 
Director General del Registro Civil, ientiicación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente. 

N' de cerífica 

93-253-68950 1 

La insttucón o persons anta quen se presente sto ceicado deberá valdario en-Mtps:/Virtal egistrocivlgob.ec, contarme a la LOGIDAC Ar, mer y 3 a LC 

  

  

       





   rían REPÚBLICA DEL ECUADOR Identificación y Cedulación Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1706478581 

Nombres del ciudadano: TRUJILLO SALAZAR LEONOV WLADIMIR 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/SAN BLAS 

Fecha de nacimiento: 11 DE JUNIO DE 1967 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

  

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: VETERINARIO 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: CHAMORRO CH IMELDA MARIELA 

Fecha de Matrimonio: 2 DE SEPTIEMBRE DE 1997 

Nombres del padre: TRUJILLO EDMUNDO GERMAN 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: SALAZAR LILIA GLADYS 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 20 DE ABRIL DE 2012 

Condición de donante: Si DONANTE POR LEY 

Información certficada a la fecha: 22 DE AGOSTO DE 2019 
EUI$eS PANILO GUILLERMO MICHAY LANCHIMBA - PICHINCHA-QUITO-NT 28 - PICHINCHA - 

N' de certficado: 191-253-68973 4 f 

191- 3 
  

  

Ledo, Vicente Taiano G, 
Director General del Registro Civil, identiicación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 

  
La insttución o persona anta quien e presente esta ceicado debará valdari en-htpss/virtualegietrocii, jes, conforme ala LOGIDAC An. , numeral y ala LCE. 
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DR. JAIME ANDRES ACOSTA HOLGUIN 
NOTARIO VIGESIMO OCTAVO 

QUITO - ECUADOR 
MMG 

SE OTORGO ANTE MI, Y EN FE DE ELLO CONFIERO ESTA PRIMERA COPIA 

CERTIFICADA DE LA ESCRITURA CESIÓN DE PARTICIPACIONES OTORGADA POR: 

LIBERTAD BERIOSKA TRUJILLO SALAZAR Y WILSON TELMO YANEZ JIMENEZ A 

FAVOR DE: LEONOV WLADIMIR TRUJILLO SALAZAR Y LUIS OLIVERIO 

GONZALEZ MERA. FIRMÁNDOLA Y SELLÁNDOLA EN, QUITO A, 22 DE AGOSTO DEL 

2019. 

    
IME ANDRES ACOSTA HOLGUIN 
¡OTARIO VIGÉSIMO OCTAVO 

2 E OUITO-ECUADOR: 
- MMG 

    
NOTARIO 28Y2



DD 
Factura: 001-002-000073185 20191701028001060 

  

NOTARIO(A) JAME ANDRES ACOSTA MOLGUIN 
INOTARÍA VIGÉSIMA OCTAVA DEL CANTON QUITO 

RAZÓN MARGINAL NC" 20181701028001080 

PENOSA 
[EEN DE PANTEPADONES 

RETTUCION DE COMPAS, 
as 
pa 

[Eos cana ESO DE PATETICO 
[FEcnA DE ororcamEo [220207 
NUMERO DE PROTOSOLO,— [202 
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DR. JAIME ANDRES ACOSTA HOLGUIN 
NOTARIO VIGESIMO OCTAVO 

QUITO - ECUADOR 
MMG 

RAZÓN: EN ESTA FECHA, TOME NOTA AL MARGEN DE LA MATRIZ DE LA ESCRITURA 

PÚBLICA DE CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD 

LIMITADA “HOSPITAL VETERINARIO LUCKY CIA. LTDA.”, CELEBRADA ANTE MÍ. 

NOTARIO VIGÉSIMO OCTAVO DEL CANTÓN QUITO, CON FECHA DIECISIETE DE MARZO 

DEL DOS MIL TRES; A LO REFERENTE A LA ESCRITURA PÚBLICA DE CESIÓN DE 

PARTICIPACIONES, CELEBRADA ANTE MÍ, CON FECHA VEINTE Y DOS DE AGOSTO DEL. 

DOS MIL DIECINUEVE (2019), A) LA SEÑORA TRUJILLO SALAZAR LIBERTAD BERIOSKA, 

TIENE A BIEN CEDER EN PERPETUA ENAJENACIÓN EL USO, GOCE Y DOMINIO DE DOS (2) 

PARTICIPACIONES DE UN DÓLAR CADA UNA A FAVOR DEL SEÑOR TRUJILLO SALAZAR 

LEONOV WLADIMIR, Y. B) DE IGUAL MANERA LA SEÑORA TRUJILLO SALAZAR 

LIBERTAD BERIOSKA, TIENE A BIEN CEDER EN PERPETUA ENAJENACIÓN EL USO, GOCE 

Y DOMINIO DE DOS (2) PARTICIPACIONES DE UN DÓLAR CADA UNA A FAVOR DEL SEÑOR 

GONZALEZ MERA LUIS OLIVERIO. QUITO A, 22 DE AGOSTO DEL 2019. 

    

  

JR. JAIME ANDRES ACOSTA HOLGUIN 
'ARIO VIGESIMO OCTAVO DEL CANTÓN 

  'OFARTO 28 va    



  

TRÁMITE NÚMERO: 67119 

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

    

  

  

  

  

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD 
LIMITADA 

NÚMERO DE REPERTORIO: 179940 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: 01/10/2019 
NÚMERO DE INSCRIPCIÓN. 996 
REGISTRO: LIBRO DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES 
  

2. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 
NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: | CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE 

RESPONSABILIDAD LIMITADA 

  

  

  

  

DATOS NOTARÍA: NOTARIA VIGÉSIMA OCTAVA /QUITO /22/08/2019 
¡NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: HOSPITAL VETERINARIO LUCKY CIA LTDA. 
DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: QUITO     

> 3._ DATOS ADICIONALES: 
LA CEDENTE SR TRUJILLO SALAZAR LIBERTAD TRANSFIERE 4 PARTICIPACIONES DE UN DOLAR CADA 

S UNO A FAVOR DE LOS CESIONARIOS ASI. 2 PARTICIPACIONES PARA TRUJILLO SALAZAR LEONOV 
'WLADIMIR Y 2 PARTICIPACIONES PARA GONZALEZ MERA LUIS OLIVERIO - SE TOMA NOTA AL 
MARGEN DE LA INSCRIPCION NO 1586 TOMO 134 DEL REGISTRO MERCANTIL DE 26/05/2003 - 

  

—
 
A
 

  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 
INVALIDA, LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ 
DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.       

MES DE OCTUBRE DE 2019 
¡308 Regis, 

    

LOPEZIREGISTRADOR 4 -SUBROGANTE) 
1 FÓN QUITO 

DIRECCIÓN DÍL REGISTRO: AV. MÁRISCAL ANTONIO JOSÉ oido 
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